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ACUERDO ¡MPEPAC /CEE/117 /2025

ACUERDo tMpEpAc/cEE/117/202s eUE pRESENTA tA SECRETARíA EJEcuTlvA AL

CONSEJO ESTATAL ELECTORAT DEt INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS ELECTORAIES

Y PARTICIPACIóN CIUDADANA QUE EMANA DE LA COMISTóN EJECUTIVA

PERMANENTE DE ASUNTOS JURíDICOS; ASí COMO DE LA COMISIóN EJECUTIVA

pERMANENTE DE cApActTAcróN ELEcToRAL y EDUcActóN cív¡ce, PoR Et QUE sE

APRUEBA LA CONVOCATORIA DEL CONSEJO ELECTORAL INFANTIL, DIRIGIDO A

ESTUDIANTES DEI. QUINTo Y SEXTO GRADO DE PRIMARIA DE ESCUELAS PÚBUCRS Y

PARTICULARES DEt ESTADO DE MOREIOS.

ANTECEDENTES

1. ACUERDO INE/CG481/2019. En sesión extroordinorio delseis de noviembre de dos

mil diecinueve, el Consejo Generol del Consejo Generol del lnsiituto Nocionol

Eleciorolemitió elocuerdo oludido, respecto o lo modificoción de los Lineomienlos

y Anexos poro lo Proiección de Niños, Niños y Adolescenies en moterio de

propogondo y Mensojes Etectoroles, qsí como el Monuol respectivo en

ocotqmiento o los sentencios SER-PSD-20/2019 y SER-PSD-2] 12019 de lo Solo

Regionol Especiolizodo delTribunol Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción.

2. REFoRMA At cóDIGo DE INSTITUcIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES PARA

Et ESTADO DE MORELOS DOS MIL VEINTITRÉS. En fecho siete de junio de dos mil

veintitrés, fue publicodo en el Periódico Oficiol "Tierro y Liberiod". óo époco, nÚmero

6200, órgono de difusión del Gobierno del Estodo, lo reformo ol Código de

lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos y lo Ley

Orgónico Municipol del Estodo de Morelos, derivqdo del Decreio nÚmero MilTrece

(10.l3) y el Decreto nÚmero Mil Dieciséis (101ó), respeciivomente.

3. ACUERDO tMpEPAC/CEE/332/2023. Medionte sesión extroordinorio urgenie del

seis de noviembre de dos milveintitrés, el Pleno del Consejo Estoiol ElectoroloÉrobó

elocuerdo oludido, o trovés del cuoldeterminó lo designoción delM. en D. Monsur

Gonzólez Cionci Pérez como Secretorio Ejecuiivo del lnsiituio Morelense

Procesos Electoroles y Poriicipoción Ciudodono

4. ACUERDO TMPEPAC/CEE/4?1/2024. Con fecho veintitrés de ogosio de dos m

veinticuotro, el pleno del Consejo Estotol Electorol, emitió el ocuerdo referenciodo

mediqnie elcuolse oprobó el onteproyecto de presupuesto de egresos del lnsiituto

AcuERDo tMpEpAc/cEElil712025 euE pRESENTA u secnrr¡ní¡ EJEcuTrvA Ar. coNsEJo ESTATAL EtEcToRAL DEt lNsfllulo MoREIENSE DE PRocEsos

Er.EcroRArEs v ¡¡n¡tc¡e¡cróH cTuDADANA euE EMANA oe u colvr¡s¡óru EJEcurvA pERMANENTE DE AsuNTos luníotcos: asícomo oe tA comtstóH

EJEcuTlvA pERMANENTE o¡ clpectr¡c¡óN ErEcToRAr v eouc¡cróH cÍv¡c¡, ron Et euE sE ApRUEBA tA coNVocAToRlA DEL coNsEJo EtEcroRAt

tNFANItt, DtRtGtDo A EsfuDtANtEs DEt eutNro y sExro GRADo DE pRIMARTA DE EscuEtAs púgLlc¡s v PARTlcurAREs DEL ESTADo DE MoREtos.
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Morelense de Procesos Elecioroles y Porticipoción Ciudodono, el progromo
operotivo onuol, estructuro orgÓnico y tobulodor de sueldos, poro el ejercicio fiscol

correspondiente ol oño dos mil veinticinco (2025), señolqndo el "componente l"
del "proyecto 2: Educoción cívico" de lo Dirección Ejecutivo de Copocitoción
Electorol, Educoción Cívico y porticipoción Ciudodono:

n{riil¡r l{(ró'rrr
p¡r¡ l¿ pro'7r:g*

dI h f{ür;¡.óñ

an*¡ efilrr riñ¿t

nitot y Éwnct.

5. DESIGNACIóN DE coNsEJERíAs ELEcToRAtEs. con fecho veintiséis de
septiembre de dos mil veintícuqiro, medionte ocuerdo INE/CG224L/2O24, el

Consejo Generol del lnstitÜto Nqcionol Electorol oprobó lo designoción de, entre
otros, los consejeríos electoroles de los Orgonismos públicos Locoles de los

entidodes de Bojo Colifornio Sur, Compeche, Ciudod de México, Colimo, Estodo

de México, Guonojuoto, Guerrero, Jolisco, Michoocón, Morelos, Nuevo León,

Ooxoco, Querétoro, Son Luís Potosí, Sonoro, Tobosco, Tloxcolo, Verocruz, yucotón

y Zocotecos. Del ocuerdo mencíonodo se determinoron los siguientes periodos en
el estodo de Morelos:

6. PROTESTA DE tA CONSEJERA Y tOS CONSEJEROS ESTATATES ELECTORALES. Et dío
primero de octubre del oño dos mil veinticuotro, en sesión exiroordinorio solemne
del Consejo Estotol Eleciorol del lnstituto Morelense de procesos Electoroles y
AcuERDo IMPEPAC/CEE/|l7/2025 QUE PRESENIA t¡ secnrretíe EJEcufrvA Ar coNsEJo EsTArAl E[EcToRAr DEr. rNslrTuro MoRET.ENSE oE pRoc¡sos
EtEcroRALEs v r¡nt¡cleeoóH CIUDADANA QUE EMANA o¡ r.¡ co¡r¡rstóH EJEcuTrvA pERMANENTE DE AsuNTos ¡uníolcos; ¡síco¡¡o o¡ r.¡ connrsrór.¡
EJEcullvA PERMAN€NTE o¡ c¡plcr¡c¡óN EtEcToRAr. v eouc¡crór.¡ cívrcn, ¡on E[ euE sE A¡RuEBA r.A coNvocAroRrA DEt coNsEJo EtEcroRAt
INTANTII.. DIRIGIDO A ESTUDIANIES DEt QUINIO Y SEXTO GRADo DE PRIMARIA DE EscuEI.As pÚ¡TIc¡s Y PARTICuIARES DEI. EsIADo DE MoREI.os.
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porticipoción Ciudodono, lo Consejero y los Consejeros Electoroles designodos

poro integror el órgono móximo de dirección y deliberoción de éste lnstituto

Comiciol en el estodo de Morelos, rindieron protesio de ley onte el Consejo Estqtol

Electorol, en cumplimienio ol resolutivo tercero del ocuerdo INE/CG2243/2024,

emitido por el Consejo Generol del lnstituto Nocionol Electorol, de fecho veintiséis

de septiembre del dos milveiniicuotro.

7. CONVENIO DE COTABORACIóN CON Et SISTEMA DE PROTECCIóN INTEGRAL DE

N|ñAS, N|ñOS y ADOLESCENTES. En sesión extroordinorio del Pleno del Consejo

Estotol Electorol de fecho cinco de diciembre de dos mil veinticuotro, se oprobó

el ocuerdo IMPEPAC/CEE/736/2024, relotivo o lo oproboción del convenio de

coloboroción o celebrorse entre el Sistemo de Protección lntegrol de Niñqs, Niños

y Adolescentes del esiodo de Morelos con esto outoridod electorol, el dío diez de

diciembre de dos mil veinticuotro fue formolizodo por ombos instiiuciones. su

objetivo es desorrollor e implementor octividodes conjuntos que promuevon el

respeto y protección de los derechos de niños, niños y odolescentes en el ómbito

cívico y electorol, osí como poro fomentqr su porticipoción octivo en temos de

ciudodonío y democrocio.

B. ApRoBAc¡óN DEL pRoGRAMA DE TRAB AJo 2o2s DE LA coMlslóN EJEcuTlvA

PERMANENTE DE CAPACITACIóN ELECTORAT Y EDUCACIóN CíVICE. EN SES|óN

extroordinorio de lo Comisión Ejecutivo Permonente de Copociioción Electorol y

Educoción Cívico fecho doce de diciembre de dos mil veinticuotro, se oprobó el

progromo de Trobojo 2025 de lo Comisión Ejecutivo Permonente de Copocitoción

Electorol y Educoción Cívico, el cuol señolo los octividodes que pretenden

desorrollorse en lo presente onuolidod, o fin de cumplir con los objetivos y

otribuciones institucionoles, en el cuol se estobleció en el eje reloiivo o lo

educoción cívico, lo qctivido d 2.2 correspondienie o lo reolizoción de un Consejo

Electorol lnfontil, en lo que niños y niños tuvieron uno experiencio vivenciol" sobre

los funciones que desempeñon los y los iniegrontes del Consejo Estoiol Electorol,

en lo que porticipen octivqmente en uno octividod lÚdico, conformondo un

órgono colegiodo electorol.

9. PREsENTAcIóN DEL PRoGRAMA DE TRABAJO 2025 DE LA COMISION EJECUTI

pERMANENTE DE cAPAclTAclóN ELEcToRAL Y EDUcAclóN cívlcl ANTE

CONSEJO ESTATAL ELECTORAL. En sesión extroordinorio delConsejo Estotol Electorol

del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Poriicipoción Ciudodono, de

AcuERDo tMpEpac/cEE/ll712025 euE pRESENIA re stcn¡rení¡ EJEcuItvA At coNsEJo Es¡ATAt" EtEcToRAL DEt lNs¡lTulo MoRELENSE DE PRocEsos

ErEcToRArEs y rerr¡c¡e¡ctóH ctuDADANA euE EMANA DE tA coMtsró¡¡ e¡ecur¡vl TERMANENIE ot lsuHros luníolcos: AsÍ coMo o¡ t¡ col¡tstóH

EIECUIIVA PERMAN€NIE oe c¡¡acIrIc¡óN ELECIoRAI y rouclclóH cívIcI, eon EI QUE SE APRUEEA TA CONVOCATORIA DET CONSEJO ETECIORAI.

tNFANTtt, DtRtctDo A EsluDtAN¡Es DEt eutNTo y sExlo GRADo DE pRtMARtA DE EscuEtAs rÚ¡ucls v PARTlcutAREs DEt EsrADo DE MoRELos.
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fecho diecinueve de diciembre de dos mil veinticuotro, se presentó el progromo

de Trobojo 2025 de lo Comisión Ejecutivo Permonente de Copocitoción Electorol
y Educoción Cívico, el cuol señolo los octividodes que pretenden desorrollorse en
lo presente onuolidod, o fin de cumplir con los objetivos y otribuciones
instiiucionoles, en el cuol se esiobleció en el eje relotivo o lo educoción cívico, lo
octividod 2.2 correspondiente o lo reolizoción de un Consejo Electorol lnfontil, en
lo que niños y niños tuvieron uno experiencio vivenciol sobre los funciones que
desempeñon los y los integronfes delConsejo Estotol Electorol, en lo que porticipen
octivomente en uno octividod lúdico, conformondo un órgono colegiodo
electorol.

l0' APROBACION DEt PRESUPUESTO DE EGRESOS DE2025. En fecho lreinio y uno
de diciembre de dos mil veinticuotro, se publicó en el Periódico Oficiql ,,Tierro y
Libertod", ejemplor número 6392, sexto Époco, el DECRETo vEtNTtclNco, por el
que se oprobó el presupuesto de egresos del Gobierno del Estodo de Morelos poro
el ejercicio fiscol del primero de enero ol freinto y uno de diciembre
correspondiente ol qño dos mil veinticinco (2025).

En ese sentido, ol lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y porticipoción

Ciudodono, se le outorizó como presupuesto de egresos poro el ejercicio fiscol
correspondiente ol oño dos milveinticinco (202s), el siguiente:

ll. ACUERDO IMPEP\C/C11/OO7/2025. Con fecho trece de enero de dos mit

veinticinco, el Pleno del Consejo Estotol Electorol de este lnstituto, oprobó el
ocuerdo referido, medíonte elcuolse determinó lo distribución del presupuesto de

AcuERDo IMPEPAC/CEE/|l712025 QUE PRESENTA n s¡cn¡leníe EJEcuTtvA Ar. coNsEJo EsTATAI" ETEcToRA[ DEr rNsTrTuTo M.RETEN'E DE pRocEsos
ELEcToRALEs Y plnnctp¡ctóH ciuo¡o¡He Qut EMANA DE t¡ comtsróru EJEculrvA pERMANENTE DE AsuN¡os luníorcos; nsícomo or u com¡sró¡¡
ÉJEcu¡lvA PERMANENTE DE cAPAclrAclóN E[EcroRAl- v rouclctót¡ cívtc¡, ron E[ euE sE ApRuEBA r.A coNVocAToRrA DEr coNsEJo ErEcroRAr.
INFANIII, DIRIGIDO A ESTUDIANTES DEI. QUINTO Y SEXTO GRADo DE PRIMARIA DE EscUE[As púsUcas Y PARTICuI.AREs DEI. EsTADo DE MoREtos.
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ACUERDO IMPEPAC / CEE / 1 17

egresos de este Orgonismo Eleciorol Locol, el progromo operotivo onuol, lo

estructuro orgónico y tobulodor de sueldos poro el personol de bose y eventuol

poro el ejercicio fiscol del primero de enero ol treinto y uno de diciembre de dos

mil veinticinco, outorizodo medionte decreto nÚmero veinticinco, publicodo en el

periódico Oficiol "Tierro y Liberiod", nÚmero 6382, sexio époco, de fecho treinio y

uno de diciembre de dos mil veinticuoiro.

12. INTEGRAcIóN DE tAS coMIsIONES EJECUTIVAS PERMANENTES DE ASUNTOS

JURíDtcos, ASí como DE cApActTAcróN ELEcToRAt Y EDUcAclóN cív¡ca. rn

fecho quince de enero de dos mil veinticinco, el Consejo Estotol Electorql oprobó

el ocuerdo IMPEPAC/CEE/O1O/2025, o trqvés del cuol, se determinó lo

conformoción, iniegroción y vigencio de los Comisiones Ejecutivos Permonenies y

Temporoles de este Órgono Electorol Locol, respecto o lo Comisión Ejecutivo

permonente de Asuntos Jurídicos, osícomo lo Comisión Ejecutivo Permonente de

Copocitoción Eleciorol y Educoción Cívico, quedoron integrodos de lo siguiente

formo:

ACUERDO \MPE? AC I CEE /1 17 /2025 ouE pREsENIA u secnel¡ní¡ EJEcullvA AI, CONSEJO ESIAIAI ETECTORAT DEt INSTIIU]O MOREIENSE DE PROCESOS

ErEcroRAtEs v ¡¡rr¡c¡elclót¡ cIUDADANA euE EMANA o¡ u col¡¡slót¡ EJEcuTlvA PERMANENTE DE AsuNTos ¡u¡Íotcos; lsícomo o¡ u co¡ltstóH

EJEcuTlvA ¡ERMANENTE o¡ c¡¡¡ctr¡cróN ErEcToRAr v eouc¡ctót¡ cívtc¡, pon Et QUE sE APRUEBA tA coNVocAroRlA DEt coNsEJo EtEcfoRAt

rNÍANIt!. DrRlclDo A EsruotANTEs DEL eurNIo y sExTo GRADo DE pR|MARTA DE EscuELAS ¡úcltc¡s v PARrlcutAREs DEt EsrADo DE MoREtos'
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13. coNVENlo DE cotABoRnclótt coN Et tNsTtTUTo DE tA ¡oucnc¡ó¡¡ sÁslct
DEL ESTADo DE MoREtos. En sesión extroordinorio del Pleno del Consejo Estotol
Electorol de fechq primero de obril de dos mil veinticinco se oprobó el qcuerdo
IMPEPAC/CEE/095/2025, relotivo olconvenio de coloboroción o celebrorse entre el
lnstituto de lo Educoción Bósico del Estodo de Morelos y este órgono comiciol, su

objetivo

Sistemo

14. SES|

es promover, difundir, coodyuvor y fortolecer
Educotivo de lo Entidod.

ON EXTRAORDINARIA DE [A COMISIóN EJ

lo educoción cívico en el

ECUTIVA PERMANENTE DE

Y EDUcAcrótt cív¡cA. con fecho dos de obrir der oño
extroordinorio de lo comisión Ejecutivo permonente

ly Educoción Cívico, se oprobó el proyecto de ocuerdo
TORIA DFL CONSEJO ELECTORAL /NFANTIL, DIRIGIDO

SEXIO GRADO DE PR/MARIA DE ESCUELAS PÚBLICAS Y

15. sEslóN EXTRAORDINARIA DE LA comtsróN EJEcuTtvA pERMANENTE DE AsuNTos
JURIDICOS DEt INSTITUTO MOREIENSE DE PROCESOS ELECToRAIES Y PARTICIPACIóN
CIUDADANA. Con fecho cotorce de obril de dos mil veinticinco en sesión
extroordinoriq de Comisión Ejecutivo Permonente de Asuntos Jurídicos se oprobó
,.LA CONVOCATORIA DEL CONSEJO ELECTORAL INFANTIL, DIRIGIDO A ESTUDIANTES

DEL QUINTO Y SEXTO GRADO DE PRIMARIA DE ESCUELAS PÚBLICAS Y PARTICULARES

DEL ESTADO DE MORELOS'"

Por lo que, en reloción con ros ontecedentes yo expuestos, se somete o
consideroción de este Consejo EstotolElectorol,lo convocotorio, osícomo lo ,,corto

de outorizoción de porficipoción y cesión de derechos" y lo emisión de lo qctividod
de educoción c o denominodo Consejo Electorol lnfontil,
en términos de respectivomente, que se odjunton ol
presente y que mtsmo, por o que, en reloción con los
onte dentes yo entes:

CONSIDERANDOS

CoMPETENCIA. De ocuerdo con lo estoblecido por el orlículo 41, segundo
pórrofo, bose V, oportodo A, pórrofo primero y oportodo c, de ro constitución
Político de los Estodos Unidos Mexiconos, lo función electorol es exclusivo del

AcuERDo IMPEPAC/CEE/|l712025 QUE PRESENTA n srcnet¡níe EJEcuTrvA Ar. coNsEJo ESTATAI Er.EcroRAr DEr. rNsTrrulo MoRE.ENSE DE pRocEsos
EtEcToRALEs y ¡¡nr¡clr¡clóH cIuDADANA QUE EMANA oe n co¡t¡tstót¡ EJEcuTrvA pERMANENTE DE AsuNTos .lunío¡cos; esíco¡ro DE rA comrsróN
EJEcuTlvA PERMANEN¡E oe c¡¡acneclóN EtEcToRAL v eouc¡clór¡ cívtc¡, ¡on E[ eu¡ sE ApRuEBA r.A coNvocAToRrA DEr coNsEJo Er.EcIoRAr
INTANÍT, DIRIGIDO A ESTUDIANTES DEI. QUINTO Y SEXTO GRADO DE PRIMARIA DE ESCUETAS PúSUC¡S Y PARTICUI.ARES DEI ESTADO DE MOREI.OS.
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lnstituto Nocionol Electorol y de los Orgonismos PÚblicos Locqles, en esos

circunsioncios lo orgonizoción de los elecciones debe regirse bojo lo función de

los principios rectores de lo moterio. o sober; los de constitucionolidod, certezo,

imporciolidod, independencio, legolidod, mÓximo publicidod, objetividod,

equidod. definitividod, profesionolismo y poridod de género, en los entidodes

federotivos, los elecciones locoles y en su coso, los consultos populores y los

procesos de revococión de mondoto, esiorón o corgo de orgonismos pÚblicos

locoles y ejercerón funciones en diversos moierios, toles como lo educoción cívico.

Teniendo como fines el lnsiituio Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, coniribuir ol desorrollo de lo vido democrótico y coodyuvor en lo

promoción y difusión de lo culturo político; consolidor el régimen de portidos

políticos; gorontizor o los ciudodonos el ejercicio de los derechos político-

electoroles y vigilor el cumplimiento de sus obligociones; oseguror lo celebroción

periódico y pocífico de los elecciones poro renovor o los integrontes de los Poderes

Legislotivo y Ejecutivo y de los Ayuntomientos del Estodo y, en su coso, los procesos

de porticipoción ciudqdono, y promover lq poriicipoción ciudodono en lo emisión

del sufrogio y velor por to outenticidod y efectividod del mismo.

II. DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACION

CIUDADANA. Por su porte, los oriículos I ló, segundo pórrofo, frqcción lV, inciso c),

de lo Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos; 98, numerol I , V 99,

numerol l, de lo Ley Generol de lnstituciones y Procedimientos Elecioroles;y /1 del

Código de lnstituciones y procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos;

estoblecen que el lnsiituto Morelense de Procesos Elecioroles y Poriicipoción

Ciudodono, gozoró de ouionomío en su funcionomiento e independencio en sus

decisiones y contoró con un órgono de dirección superior y deliberoción

denominodo Consejo Esioiql Electorol, iniegrodo por un Consejero Presidenie y seis

Consejeros Elecioroles, con derecho o voz y voto; por un Secretorio Ejecutivo y un

representonte por codo portido políiico con registro o coolición que concurriron o

los sesiones sólo con derecho o voz, siendo responsoble de vigilor el cumplimento

de los disposiciones consiiiucionoles y legoles en moterio electorol'

Asimismo, es doble precisorse que el ortículo ó3 del Código de lnstituciones y

procedimienios Electoroles poro el Estodo de Morelos, prevé que se creo el lnstitu

Morelense de Procesos Elecioroles y Poriicipoción Ciudodono, como un orgonlsmo

público locol eleciorol, constitucionolmente outónomo, que cuenio con
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personolidod jurídico y potrimonio propio, en cuyo integroción concurren los

ciudodonos y los portidos políticos; que gozo de outonomío en su funcionomiento,
independencio en sus decisiones, de corócter permonente, teniendo su sede en
lo ciudod de Cuernovocq, copitol del Estodo, conforme o los disposiciones
previstos en el presente Código. Ademós de ser outoridod en moterio electorol y
de porticipoción ciudodono, profesionol en su desempeño, outónomo en su
funcionomiento e independiente en sus decisiones, teniendo o su corgo lo
preporoción, desorrollo y conclusión de los procesos elecioroles locoles ordinorios
y extroordinorios, osí como los de porticipoción ciudodono o que se convoquen,
segÚn seq el coso, de ocuerdo o los términos previstos por lo normotivo oplicoble.
En ese sentido, y órgonos de dirección,
ejecuiivos y técnicos. En el ómbito de su competencio, goron lizoró lo correcto
oplicoción de lqs normos de lo moterio.

Cobe prec comiciol, se rige por los disposiciones que se
esioblecen en nte Código, bojo los principios generoles del

constitucionolidod, certezo, legolidod,
equidod, objetividod, definitividod,

derecho y I

, poridod de género

lll. FTNES DEt I os del qrtículo ó5 del Código Electorolvigente

i-p.paá
H&xm ilóMquiü 

".YVmd¡ddclle ,f
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independencio,

profesionolismo,

son fines del lnstituto

coodyuvor en lo pro

ol desorrollo de lo vido democrótico y

o culturo político; consolidor el régimendel
de portidos po ític q los ciudodonos e ejercicio de los derechos
político electoroles y vigilor el cumplimiento de sus obligociones; oseguror lo
celebroción periódico y pocífico de los elecciones poro renovor o los integrontes
de los Poderes Legislotivo y Ejecutivo y de los oyunlomientos del Estodo y, en su

coso, los procesos de porticípoción ciudodono; osí como promover lo
porticipoción ciudodono en lo emisión del sufrogio y velor por lo outenticídod y

vidod del mismo.

lV' ' FUNCIONES DEL INSTITUTO. Asimismo, los dispositivos legoles l04, numerot l,
incisos o), d), e), f), o) y r), de lo Ley Generol de lnstituciones y procedimientos

Electoroles: 66, frocciones l, rV, v, vt, XVI y XVlll, del código de tnstituciones y
Procedimienios Electoroles poro el Estodo de More os; señolon conjuntomente,
que corres
ACUERDO

ET.ECTORAT€S Y
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Ciudodono, oplicor los disposiciones generoles, reglqs, lineomientos, criterios y

formotos que, en ejercicio de los focultodes que le confiere lo Constitución y Leyes

yo señolodos, osí como los que le esioblezco el lnsiiiuto Nocionol Eleciorol;

desorrollondo y ejecuiondo los progromos de educoción cívico en el Esiodo;

procurqndo llevor o cobo los octividodes necesorios poro lo preporoción de lo

jornodo electorol; orientondo o los ciudodqnos en lo entidqd poro el ejercicio de

sus derechos y cumplimienfo de sus obligociones político-elecioroles; llevondo o

cobo los octividodes necesorios poro lo preporoción de lo jornodo electorol;

supervisondo los octividodes que reolicen los órgonos distritoles locoles Y

municipoles en lq eniidod correspondiente, duronte el proceso electorol; osícomo

lqs demós que determine Ley Generol de lnstituciones Y Procedimientos

Electoroles, y oquéllos no reservodos ol lnsiituto Nocionol Electorol, que se

estoblezcon en lo legisloción locol electorol, enire otros.

V. tNTEGRActóN oEt tNsTtTUTo. De conformidod con el ordinol ó9, del Código

de lnstituciones y procedimientos Elecioroles, el lnstiiuto Morelense ejerceró sus

funciones en todo lo Entidod y se integro de lo siguiente formo:

t...1

l. El Consejo Estotol Electorol;

ll. Los Comisiones Ejecuiivos Permonentes y Temporoles;

lll. Los Consejos Distritoles Elecioroles;

lV. Los Consejos Municipoles Electoroles;

V. Los Mesos Directivos de Cosillo, y

Vl.Los demós orgonismos que lo normoiivo y este código

señolen.

t...1

Vl. INTEGRAcIóH pet coNsEJo ESTATAI ELECToRAL. De conformidod con el

ortículo Zl, del Código Electorol vigente estoblece que el Consejo Esioiol es el

órgono de Dirección Superior y Deliberoción del lnsiituto Morelense y responsoble

de vigi lor el cumplimiento de los disposiciones consiitucionoles y legoles en moterio

electoroly se integro Por:

l. Un Consejero Presidente;

ll. Seis Consejeros Elecloroles;
AcuERDo tMpEpAc/cEE/ll7l202s euE pRESENIA re s¡cneiení¡ EJEcuTrvA Ar coNsEJo ESTAIAL ELEcToRAL DEL lNsrlTuro MoRELENSE DE PRocEsos
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lll. Un Secreiorio Ejecutivo, y

lV. Un representonte por cqdo portido

político con registro o coolición.

Vll' ATRIBUCIONES DEt CONSEJO ESTATAT ETECTORAL. Ahoro bien, et ordinot 28,

frocciones l, XlV, XLV y XLVI, del Código de lnstiiuciones y procedimientos

Electoroles poro el Estodo de Morelos, estoblece los otribuciones del Consejo
Estotol Eleciorol, respecto de llevor o cobo lo preporoción, desorrollo y vigiloncio
de los procesos elecioroles, osícomo implementor y fomenfqr permonenlemente
lo educoción cívicq, con cursos de copocitoción dirigidos o servidores públicos
del lnsfilulo Morelense y, en generor, o ciudodonos, jóvenes y niños y niños der
Estodo, osí como qutorizor y celebror con los outoridodes federoles, estotoles o
municipoles, los convenios que seon necesorios poro el cumplimiento de sus

objetivos; dlctondo todos los resoluciones que seon necesorios poro hocer
efectivos los disposiciones normotivos en el ómbito de su competencio y los demós
que le confiere el propio código y otros disposiciones legoles.

t...1

XLVI. lmplementor y fomentor permonentemente lo

educoción democrótico, con cursos de copocitoción
dirigidos o servidores públicos der rnstituto Morelense y,

en generol, o ciudodonos, jóvenes y niños del Estodo

i..l

Vlll. soBRE tA coNFoRMAclóN DE coMlsloNEs. Ahoro bien, et dispositivo tegot
83, del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles, estoblece que el
Consejo Estqtol Electorol, se conformoró poro el mejor desempeño de sus

otribuciones, en Comisiones Ejecuiivos, los cuoles tendrón como objeiivo ploneor,
orgonizor, dirigir y controlor el desorrollo odecuodo de los octividodes de los
dif ntes direcciones y órgonos técnicos del lnstituio Morelense, de ocuerdo o lo

o encomendodo-

Lqs Comisiones Ejecutivos Permonentes con que contoró elConsejo Estotol, son los
siguienies

l. De Asuntos Jurídícos;

ll. De Orgonizoción y portidos políiicos;
AcuERDo IMPEPAc/cEt/lr712025 QUE PRESENTA tl stcn¡r¡níe EJEcuTrvA Ar. coNsEJo EsTArAr ErEcToRAr. DEr. rNsTrruTo MoRET.ENSE DE pRocEsos
ELEc¡oRALEs v ¡¡nncl¡¡ctóH CIUDADANA QUE EMANA ot t¡ com¡stót¡ EJEcuTrvA pERMANENTE DE AsuNros ¡uníorcos; esí col¡o oe u co¡r¡rs¡ó'
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lll. De Copocitqción Eleciorql v Educqción Cívico'

lV. De Administroción y Finonciomiento;

V. De Porticipoción Ciudodono;

Vl. De Seguimiento ol Servicio Profesionol Electorol Nocionol;

Vll. De Quejos;

Vlll. De Tronsporencio;

lX. De Fiscolizoción;

X. De lmogen y Medios de Comunicoción;

Xl. De Fortolecimiento de lo lguoldod de Género y No

Discriminoción en lo Porticipoción Políiico.

Xll.- De Pueblos y Comunidodes lndígenos;

Xlll.- De Grupos Vulnerobles.

y cuondo existo ocuerdo delegotorio del lnstituto Nocionol, se estobleceró uno

Comisión de Fiscolizoción, que osumiró los funciones contenidos en lo normotivo

oplicoble.

IX. ATRIBUCIONES DE tAS COMISIONES EJECUTIVAS. AhOTO biCN, EI NUMCTOI 88

Bis, del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles, estoblece que los

Comisiones Ejecutivos Permonentes y Temporoles, por conducio de su Presidente

cuenion poro el cumplimiento de sus funciones con los siguientes otribuciones

genéricos:

l.Eloboror su propuesfo de progroma onuol de octividodes

poro que seo inc/uido en el Progromo operotivo Anuol del

/nsiifuio MoreÍense;

tt. Supervisor, vigilor y coadyuvQr con los Unidodes

Adminisfrotivos respecfivos del /nsfifufo More/ense en ei

cumplimiento de sus ofribuciones;

ilt. Reolizor informes y dictÓmenes re/ocionodos con el

ómbito de su comPefencio;

lV. Formulor observociones y direcfrices o /os

unidodes odministrofivos del /nsfilufo More/ense;

v. Solicifor lo informoción necesorio o /os Unidodes

Adminisfrolivos de/ lnstifuto More/ense, /os cuo/es deberón
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rem¡t¡r lo informoción denfro delférmino poro e/ cuoi f ueron
requeridos;

vl. so/icifor /o informoción necesorio o /os demós
comisiones eiecufivos de/ /nsfit ulo Morelense;

vll. so/icifor informoción o ouforidodes diversos ot
lnstituto Morelense;

vlll. Presenlor olconseio Estofol, ios propueslos de reformo
o lo normolividod ínlerno de/ /nsfifufo Morelense que /e
competo;

lx. Presenfor o/ conseio Fsfofo/ un informe onuo/ de
octividades de lo comisión, y presentor ínformes porcio/es

cuondo e/ Consejo Esfoio/ osí Io requiero;

x. conocer los informes gue deberón ser presenfodos
porlos Tifulores de /os óreos odministrofivos en /os osunlos de
su compefencio, conforme ol colendorio que onuolmente
opruebe lo comisión;

X. Representor electoro/menfe o /o Comisión poro dor
o conocer los ocfividodes que desem peñan;

xll. Ejecutor y suscribir rodos oque//os occiones de
corócter operativo, presupuesfol y odministrofivos poro e/

buen desempeño de /os otribuciones de to Comisión, y

XIll. Los dernós que deríven de esfe Código, de /os

disposiciones reg/omenforios, de /os ocuerdos de/ Conseio
Esfofo/ y de los demós disposiciones op/icob/es, que /es

resu/fen compotib/es confo rme o sus objefivos, poro su

mejor desono//o, otendiendo o lo nofurolezode su f unción.

x. DE tAs ATRlBUcloNEs DE tA coMtstóN EJEcuTtvA pERMANENTE DE

CAPACITACIóN ETECTORAI. Y EDUCACIóN CíVICA. DE IO mrsmo monero, el numerol
del Código de lnstituciones y Procedimienios Electoroles poro el Estodo de

los, dispone que son qtribuciones de lo Comisión Eiecutivo de Copocitoción

- Electorol v Educoción Cívíco, los siguientes

l..l

Artículo *90. Lo comisión Ejecutivo de copocitoción Electorol y
Educoción Cívíco, tendró oss iguientes otribuciones

AcuERDo tMpEpAc/cEE/¡t7l202s euE pREsENTA rl s¡cnereníl EJECUIIVA AI, CONSEJO ESTATAT ETECTORAL DEI. INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS
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l. Aprobor, supervisor Y evoluor el cumpl¡m¡ento de los

progromos, proyectos y octiv¡dodes que desorrolle lo Dirección

Ejecutivo de Copocitoción Electorqly Educoción Cívico;

ll. Emitir sugerencios encominodos o lo optimizoción de los

progromos y proyectos oprobodos poro lo Dirección Ejecutivo;

lll. Anolizor lo viobilidod de implementor progromos y proyectos

Adicionoles ol progromo qnuol de ociividodes de lo Dirección

Ejecutivo en función de lo disponibilidod presupuestol;

tv.Aprobor los proqromos de copociioción en moter¡o de

Pqrticipoción C¡udodono qsí como el conien¡do de los

aÉ m¡n¡¡alac a in r¡lirrac ¡la aAtterta n 
^t\rl-atto

COI.ISEJO
ESTATAL
TLECTORAL

cooocitoción electorol v porticipqción ciudodono, v

V. Eloboror y rend¡r ol Consejo Estotol los informes y diciÓmenes

derivodos del ejercicio de sus funciones y someterlos o su

conocimiento o oProboción.

XI. DE LAs ATRIBUcIONES DE LA COMISIóN T.¡ECUTIVA PERMANENTE DE ASUNTOS

JURíDICOS. De conformidod con lo dispuesto en el ortículo 90 Quóter del Código

de lnsiituciones y Procedimientos Elecioroles poro el Esiodo de Morelos, dispone

que son oiribuciones de lo Comisión Eiecutivo de Asuntos Jurídicos, los siguientes:

t...1

Artículo *90 Quófer. Son otribuciones de lo Comisión Ejecuttvo

de Asunfos Jurídicos los siguienfes:

/. conocer de los proyecfos de reglomenfos, lineomienfos,

direcfrices y demós disposiciones de orden reguloforto del

/nsfifufo Morelense y dictominor/os poro conocimie nto y, en su

coso, aproboc¡ón del Conseio Estoto/;

tt. Dqr lo osesorío tegot en osunfos de su compefencio, que le

seo regue rido por los Órgonos de/ lnstiiufo Morelense;

/li. conoc er y dicfominor los onteproyecfos de reformos o

odiciones o /o /egis/oción en mqterio electoro/ en e/ Esfodo,

gue seon de/ conoc imiento de/ lnsiifufo More/ense;

M. Vigitor conforme o los disposiciones /ego/es o

reglomentorios oplicob/es, Io odecuodo tromitoción de los

med¡os de impugnocíón gue seon presenfodos onfe el
AcuERDo tMpEpAc/cEElil712025 euE pRESENTA u sgcnrt¡níe EJEcuTrvA At coNsEJo EsTArAt EtEcroRAl. DEt lNsllTuro MoRELENSE DE PRocÉsos
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lnstituto, en contro de /os dictómenes, ocuerdos y reso/uciones

de /os Órgonos dellnsfituto Morelense;

v. Eloboror elcolólogo de ocuerdos y disposiciones gue dicte
e/Conseio Estofol;

vl. Conocer y dictominor /os requisifos que deben cumplir los

osprronfes o ocupor corgos denfro deilnstituto More/ense,.

vll. Eloboror y proponer ol conseio Estofol, /os proyecios de
reglomentos inlernos y demós normotividod que seo necesorio
para e/buen f uncionomienfo det tnsliluto Morelense;

vlll. Atender /os consuilos de /os djversos comisiones Eieculivos
del Institufo Morelense, poro lo eraboroción de proyecfos de
dicfómenes, ocuerdos y reso/uciones, que debon ser

somefidos o consideroción de/ Consei o Estotol;

IX. Dictominor los proyecfos /os convocolorios públicos que
fengo que expedir eltnsfifufo More/ense;

X. Alender y eloborar los proyeclos de ocuerdo en ios que se

dé respuesfo o /os consu ltos formulodos por /os porlidos
políficos, condidofos y condidofos independienfes, respeclo
de /os osunlos de /o competencio de/ Conseio Esfofol, y

somefer/os o/ ond/¡sis, discusión y oproboción en su coso de/
órgono supenor de dirección, y

xl. Atender /os consultos reolizodos respec to o lo oplicoción del
Código que seon presenlodos o/ /nsfif ulo Morelense, o fin de
f ormor criferios de inferpretoción y en su coso op/ic ocióniego/.

t...1

Xll. soBRE tA SECRETARíA EJECUTIVA. Por su porte, el ordinot 98, frocciones I y V.

Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos,
stoblece que son otribuciones delsecretorio Ejecutivo los siguientes: en lo generol,

ouxilior ol Consejo Estotol y o los comisiones ejecutivos en lo conducción, lo
sdministroción y lo supervisión poro el desorrollo odecuodo de los órgonos
directiüos y técnicos del lnstítuto Morelense de Procesos Electoroles y porticipoción

Ciudodono, ieniendo el corócter de opoderodo generol poro pleitos y cobronzos
y octos de odministroción y de dominio en los términos delortículo 20Og del Código
Civil vigente en el Estodo, pudiendo otorgor mondotos y revocorlos, informondo
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oportunomente ol Consejo Estotol y ouxilior ol Consejo Estotol, ol Consejero

presidente y o los Consejeros Electoroles en el ejercicio de sus otribuciones.

XIII.SoBRE LAS ATRIBUcIONES DE LA DIRECCIóN EJECUTIVA DE CAPACITACION

ELECToRAL, EDUcAclóru cívlcA y pARTtctPAclóN cIUDADANA. En eso tesituro. el

numerol l0l, del Código de lnstiiuciones y Procedimienios Electoroles poro el

Estodo de Morelos, estoblece que son otribuciones de lo Dirección Ejecutivo de

Copocitoción Electorol, Educoción Cívico y Porticipoción Ciudodono, los que se

citon q continuoción:

l. Elqboror y proponer ol consejo Estotol los progromos de

educoción cívico y porticipoción ciudodono, Pueblos y

comunidodes lndígenos, y lo de Grupos Vulnerobles, los cuoles

deberón estor contenidos en su progromo onuol de

octividodes, mismos que previomenie deberón conior con lo

oproboción de los comisiones Ejecuiivos de copocitoción

Eleciorol, Educoción cívico y Porticipoción ciudodono, Pueblos

y Comunidqdes lndígenos, y lo de Grupos Vulnerobles'

ll. Eloboror y proponer ol consejo Estotol previo oproboción de

lo Comisión Ejecutivo de Copocitoción Electorol y Educoción

Cívico los progromos de copocitoción electorolque desorrollen

los órgonos del lnstitu'io Morelense, los cuoles deberÓn estor

progromo onuol de octividodes; en elcoso de

los reloiivos o los funcionorios de lo meso directivo de cosillo

cuondo esto función seq¡ delegodo ol lnstituto Morelense, estos

progromos deberón opegorse o lo señolodo por el lnstitufo

Nocionol;

lll. Coordinor, vigilor y ejecutor el cumplimienio de los progromos

o que se refiere los frocciones I y ll del presente ortículo;

lV. Prepqror el mqteriol didóctico v los instructivos pqro los

procesos electorqles, de porticipoción ciudodono, de consulto

indígeno y de grupos vulnerobles, mismos que deberón contor

con lo onroboción de los Comi ones Eiecuiivos de
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Ciudqdono;

V. orientor o los ciudodonos poro el ejercicio de sus derechos y
cumplimiento de sus obligociones porítico-electorqles;

vl. Llevqr o cobo los occiones necesorios poro exhortor o los

ciudodonos o que cumplon con los obligociones estoblecidos
en los normos constitucionoles y legoles de lo moterio, en
porticulor los relotivos o inscribirse en el Regislro Federol de
Elecfores y los relocionodos con el sufrogio;

vll. Acordor con el secretorio Ejecutivo los osuntos de su

competencio;

Vlll. Desorrollor los ociividodes poro gorontizor el derecho de los

ciudodonos o reolizor lobores de observoción electorol en lo
Enfidqd, de ocuerdo con los lineomientos y criterios que emiio
el lnstituto Nocionol;

lx. Presentor ol consejo Estotol, o trovés de lo Secretorio
Ejecutivo, su progromo onuor de octividodes. mismo que
previomente deberó contor con lo oproboción de los

comisiones Ejecutivos de copociioción Electorol y Educoción
Cívico, y lo de Porticipoción Ciudodono;

X. Llevor o cobo lo orgonizoción y desorrollo de los meconismos
de porticipoción cíudodqno, conforme o lo ley de lo moterio;

Xl. Llevor o cobo los procesos electivos de los órgonos de
porticipoción cíudodono, conforme o lo ley de lo moterio;

Xll. Eloborqr en coordinoción con lo Dirección Ejecuiivo de
orgonizoción y portidos políticos lo documentoción y los

moterioles relotivos o lo orgonizoción de los meconismos de
porticipocién ciudodono, conforme o lo normotivo oplicoble;

Xlll. Eloboror en coordinoción con lo Dirección Ejecutivq de

.orgonizocíón 
y porlidos políticos, el proyecto de dictomen

relotivo ol mqrco geogrófico poro lo reolizoción de los

procedimientos de porticipoción ciudodono;
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xlv. Eloboror los moterioles, monuoles e instructivos de

educoción y copocitoción correspondienies o los meconismos

de porticipoción ciudodono;

xv. Promover el foriolecimiento y respeto de los sistemos

normotivos de los pueblos indígenos poro lo elección de sus

outoridodes o representonies;

XVl. Promover qUe todos los osuntos y controversios se resuelvon

con bose en los sistemos normoiivos indígenos de municipios,

pueblos y comunidodes indígenos, o en su coso, recurrir o otros

instoncios jurisdiccionoles;

XVll. Llevor el libro de registro de los municipios, pueblos y

comunidodes indígenos y outoridodes que los integron, que

electorolmente se rigen por sistemos normotivos indígenos;

XVlll. Recopilor y orgcrnizor lo informoción relocionodo con los

reglos indígenos, o en su coso, los estotutos electoroles

comuniiorios de los municipios, pueblos y comunidodes que

electorolmente se rigen por sistemos normotivos indígenos;

XlX. Proporcionqr orientqción, cuondo le seo solicitodo por los

instoncios comunitorios competentes, poro lo eloboroción de

los estotutos electoroles comunitorios indígenos;

XX. Recobor con oportunidod lo informoción relotivo o lo fecho,

horo y lugor de lo celebroción del ocio de renovoción de

outoridodes, que Se renUevon medionte sus sistemos normotivos

indígenos;

XXl. Coodyuvor, cuondo seo solicitodo por lo Asombleo Generol

Comunitorio correspondiente, en lo preporoción, desorrollo y

vigiloncio de los procesos de elección en los municipios del

Estodo que eligen o sus outoridodes bojo sus Sistemos

Normotivos lndígenos, bojo los principios de lo muliiculiurolidod

y libre determinoción esioblecidos en lo legisloción nocionol e

internocionol;

XXll. Proporcionor ol Consejo Estotol lo informoción necesorio

Sobre los procesos electoroles y de porticipoción ciudodono,

respecto de los grupos en situoción de vulnerobilidod porticipen
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en iguoldod de condiciones que el resio de lo pobloción, con
el propósito de que oplique ojustes rozonobles, oyudos técnicos,
y los condiciones de occesibiridod universol disponibles pqro
dicho efecto, bojo los principios de iguoldod, no discriminoción
y progresividod, y

XXlll. Lqs demós que le confiero este código, el consejero
Presidente. el consejo Esiotor, osí como lo comisión ejecutivo
respectivo.

xlv. DERECHOS DE tAS NlÑAs, NlÑos Y DotEscENTEs. Los ortícutos 2, 3 y 12 de to
Convención de los Derechos del Niño, disponen que los Estodos porte tomorón
todos los medidos opropiodos poro gorontizor que el niño se veo protegido contro
todo formo de discriminoción o costigo por couso de lo condición, los octividodes,
los opiniones expresodos, odemós se osegurorón los Estodos porte de que los
instituciones, servícios y estoblecimientos encorgodos del cuidodo y protección de
los niños y niños, cumplon con los normos estoblecidos por los outoridodes
competentes, especiolmente en moterío de seguridod, sonidod, número y
competencio de su personol, qsí como en reloción con lo existencio de uno
supervisión odecuodq; osimismo, gorontizorón que los niños y niños estén en
condiciones de formorse un juicio propio el derecho de expresor su opinión
libremente en todos los osuntos que ofecion ol niño, teniéndose debidomente en
cuento los opiniones del niño, en función de lo edod y modurez del niño, dondo ol
niño oportunidod de ser escuchodo, en todo procedimiento judiciol o
odministrotivo que ofecte ql niño, yo seo directomenie o por medio de un
representonte o de un órgono opropiodo, en consononcio con los normos de

edimiento de lq ley nocionol.

oriículo lo de lo Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos, estoblece
que todos los personos gozon de los derechos reconocidos por lo Constitución y los
estoblecidos en los convenios internocionoles de los que México es porte, mismos
que deben ser interpretodos fovoreciendo en todo momento lo protección mós
omplio o los personos y respecto de los cuoles el Estodo tiene lo obligoción de
promoverlos. respeiorlos, proiegerlos y gorontizorlos de ocuerdo con los principios
de universolidod, interdependencio, indivisibilidod y progresividod.
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Conforme o lo esioblecido en los ortículos 4o, l8 y 29 de lo Constitución Político en

cito, el Esiodo, en sus decisiones y octuociones debe cumplir con el interés superior

de lo niñez, odemós se estoblece el reconocimiento de que los niños y los niños

iienen derechos que deben ser gorontizodos de lo monero mós omplio, que no

pueden ser suspendidos, ni restringidos de formo olguno, toles como lo solud. lo

educqción, lo infor.moción y el sono esporcimiento poro su desorrollo integrol.

Los ortículos 5, primer pórrofo, y óó de lo Ley Generol de los Derechos de lo Niños,

Niños y Adolescentes disponen como derechos de lo los niños, niños y odolescentes

dispone que, los outoridodes deben promover meconismos poro lo protección de

los intereses de éstos onte los riesgos que se deriven de su occeso o los medios de

comunicoción y ol uso de sisiemqs de informoción que ofecten o impidon su

desonollo iniegrol, osimismo, conforme o los ortículos Zó y 77 de lo Ley de referencio,

éstos tienen derecho o lo intimidod personol y fomilior, y no podrón ser objeto de

injerencios orbitrorios o ilegoles en su vido privodo o lo divulgoción o difusión ilícito

de su informoción. incluyendo oquello que tengo corócter informotivo o lq opinión

público o de noiicio que permitq ideniificorlos y que oiente contro su honrq,

imogen o repuioción. Se consideroró violoción o lo iniimidod de niños, niños y

odolescentes cuolquier monejo directo de su imogen y referencios que permiton

su identificoción en los medios de comunicoción que cuenien con ceslon poro

presior el servicio de rodiodifusión y ielecomunicociones, osí como medios

impresos, electrónicos de los que tengon control los concesionorios Y que

menoscobe su honro o reputoción, o seo conirorio o sus derechos o que los pongo

en riesgo conforme ol principio de interés superior de lo niñez.

XV. SOBRE Los LINEAMIENTOS PARA tA PRoTECCIóN DE NIÑAS. NlÑOs Y

ADoLESCENTES EN nnÁrrnln poLíilco-ELECToRAL. Dicho Lineomienio y sus onexos

fue oprobodo por el Consejo Generol del lnsiituto Nocionol Eleciorol medionte

ocuerdo INE/CG48 j/2019, el cuol estoblece, los direcirices poro lo protección de

los derechos de los niños, niños y odolescentes que oporezcon en ocfos de

precompoño, compoño de portidos políticos, cooliciones, condidoturos cornunes,

condidoturos independientes, osí como mensojes tronsmitidos por outoridodes
'1,

electoroles federoles Y loc

incluidos los redes socioles

videogrobodo.

oles, por cuotquier medio de comunicoción y difu

o cuolquier plotoformo digitol, seo tronsmitido en vivo o
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Asimismo. dicho Lineomiento estoblece su oplicoción generol y de observoncio
obligolorio poro portidos políticos, cooliciones, condidoturos de coolición,
condidofuros independientes federoles y locoles, ouioridodes electoroles federoles
y locoles, y personos físicos o moroles que se encuentren vinculodos directomente
o olro de los sujetos ontes mencionodos.

En el mismo sentido, en términos del lineomiento 3, frocción v, estoblece como
oporición directo, cuondo lo imogen , voz y/o cuolquier otro dotos que hogo
ideniificoble o niños, niños o odolescentes, es exhibido de monero plonteodo,
como porte del proceso de producción, sin imporior el plono en que se exhibon o
donde se encuenfren y que formon porte de lo propogondo político-electorol.
menojes electoroles que oporezcon en redes socioles o cuolquier plotoformo
digitol.

En el lineomiento 5 de dicho instrumento, preciso que lo oporición de niños, niños o
odolescentes es dírecto, en propogondo político electorol y mensojes electoroles;
mieniros que el lineomiento 7, señqlo que en lo oporición de dicho grupo etorio se
deberó evitor cuolquier conduclq que induzco o incite o lq violencio, ol conflicto,
ol odio, o los odicciones, o lo vulneroción físico o mentol, o lo discriminoción, o lo
humilloción, o lo intoleroncio, ol ocoso escolor o bullying, ol uso de lo sexuolidod
como uno herromiento de persuosión poro otroer el interés del receptor, o
cuolquier oiro formo de ofectoción o lo íntimidod, lo honro y lo reputoción de los
niños, niños y odorescentes. Er rineomiento g, especifico que, por regro generor,
deberó otorgor el consentimiento quien o quienes ejerzon lo potrio potestod o el
tutor o, en su coso, lq outoridod que debe suplirlos respecto de lo niño, el niño o
odolescente que oporezco o seo identificoble en propogondo político-electorol,
mensojes elecioroles o ocios políticos, octos de precompoño o compoño, o poro
ser exhibidos en cuolquier medio de difusión, osí como el consentimienio poro
videogrobor lo explicoción o lo que hoce referencio el lineomienio g, conforme o
lo siguiente:

t..l
9. Los sujetos obligodos señolodos en el lineomiento 2

deberón videogrobor, por cuolquier medio, ro expticoción
que brinden o ros niños, niños y odorescentes, entre 6 y 17

oños, sobre er orconce de su porticipoción en ro

propogondo poríiico-erectoror, mensojes eleclorores o
AcuERDo IMPEPAC/CEE/|l712025 QUE PRESENTA te secnetaní¡ EJEcurvA Ar. coNsEJo EsrATAr ErEcIoRAt DEt rNsIrTUro MoRETENSE DE pRocEsos
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octos políticos, octos de precompoño o compoño; o poro

ser exhibidos en cuolquier medio de difusión.

Se explicorÓ el conienido, iemporolidod Y formo de

difusión, oseguróndose que recibo todo lo informoción y

osesoromiento necesorios poro iomor uno decisión; y

recobor su opinión, iomondo en cuenio su edod, modurez

y desonollo cognitivo.

Se explicoró tombién o los niños, niños y odolescentes, los

implicociones que puede tener su exposición en ocios

políticos, octos de precompoño o compoño o ser

foiogrofiodos o videogrobodos por cuolquier persono que

osisto, con el riesgo potenciol del uso incierto que codo

uno de los personos puedo dorle o su imogen.

Los posibles consecuencios y olconces del uso incierto que

codo uno de los personos puedo dorle o su imogen.

Cuondo los sujetos obligodos preveon exponer lo imogen

de los niños, niños y odolescentes en cuolquier medio de

difusión, ol momento de recobor su consentimiento, se les

explicoró de monero cloro y completo los riesgos, peligros

y olconces que podrío qcorreqrles el uso de su imogen,

nombre, voz o cuolquier doto de su persono, o trovés de

ejemplos prócticos y todos los meconlsmos idóneos y

efeciivos poro proteger el interés superior de lo niñez.

Dicho opinión deberó ser propio, informodo, individuol,

libre, expreso, espontóneo, efectivo y genuino, y seró

recobodo conforme ql monuot y los guíos metodológicos

onexos o estos Lineomienios. Los sujetos obligodos siempre

deberón otender lo voluntod de los niños, niños Y

qdolescenies de no difundir o, en su coso, inienumpir lo

exhibición de su imogen, vozylu otro doto que los hogo

ideniificobles en cuolquier medio.

T
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Poro ello, los niños, niños o odolescenfes por sí o o trovés

de sus podres, tutores o de quienes ejezon lo potrio
potestod, deberón soliciiorlo por escrilo o lo outoridod
electorol nocionol, lo cuol, en un iérmino móximo de
veinticuotro horos, contodo o portir de su recepción,

ordenoró ol sujeto o sujetos obligodos eliminor lo
propqgondo político-electorol o mensoje electorol, o lo
difusión de lo groboción del octo político, del octo de
precompoño o compoño en el que oporezco lo imogen,
voz y/v otro dofo que hogo identificoble en cuolquier
medio o Iq niño, niño o odolescente, lo que se deberó
reolizor en un término móximo de cuorento y ocho horqs,

contodo o portir de lo noiificoción que se hogo.

i...1

XVI' SOBRE tA PROPUESTA DEt CONSEJO ELECTORAL lNFANT|t. De ocuerdo con et
Progromo de Trobojo 2025 de lo Comisión Ejecutivo de Copocitoción Electorol y

Educoción Cívico, lo octividod denominodo Consejo Electorol lnfontil tiene lo
finolidod de contribuir o educoción cívico y culturo democrótico medionie uno
octividod lÚdico, en lo que niños, niños y odolescentes podrón reolizor un octividod
vivenciol sobre los funciones que desempeñon los y los iniegrontes del Consejo
Electorol lnfontil, conformqndo un órgono colegiodo infontil.

Como se ho detollodo con onfeloción, el lnstituto Morelense de procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono tiene como finolidod, contribuir ol desonollo
de lo vido democrótico y coodyuvor en lo promoción y difusión de lo culiuro
político, osí como lo otribución lo de eloboror, progromos de educoción cívico en
el todo de Morelos

Ante tol circunstonciq, se propone implementor lo convocolorio poro desorrollor
con niños y niños esiudiontes del quinto y sexto grodo de primorio, lo octividod
denominodo "Consejo Eleclorol lnfontil", el cuol se encuentro previsto en el
Progromo Qe Trobojo 2025 de lo Comisión Ejecutivo Permonente de Copociioción
Eleciorol y Educoción Cívico, bojo el numerol2.2, del eje reloiivo o lo educoción
cívico, concotenodo con el objeiivo generol del progromo en comento, relotivo o
orientor, diseñor e instrumentor estrotegios institucionoles. en moferio de educoción

AcuERDo IM?EPAc/cEE/ll7l2o25 QUE PRESENIA t-¡ s¡cntr¡tí¡ EJEcuTrvA Ar coNsEJo ESTATAI Er.EcToRAr. DEt rNsilruro MoRE.EN'E DE pRoc'sos
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cívico o fin de coodyuvor en el fomento de lq culturo democrÓtico, principios y

volores inherentes o los mismos.

Asimismo, lo octividod señolodo, se prevé en el Progromo Operotivo Anuol 2025 de

este órgono electorol, oprobodo en sesión de fecho trece de enero de lo presenie

dos mil veiniicinco, en el cuol se incluyó en el oportodo de lo Dirección Ejecutivo

de Copocitoción Electorol y Educoción Cívico, bojo el proyecio 2, componente l,

concerniente o reolizor occiones encominodos o lo promoción de lo educoción

cívico entre niños, niños y jóvenes.

Dicho proyecto de educoción cívico denominodo "Consejo Electorol lnfontil",

dirigido o estudionies del quinto ol sexto grodo de primorio, consiste en uno

ociividod lúdico que tiene como finolidod contribuir ol desorrollo de lo vido

democrótico, coodyuvor en lo promoción y difusión de lo culturo políiico, osícomo

inceniivor desde temprono edod lo poriicipoción de lo fuiuro ciudodonío

conscienies de sus derechos y obligociones, respeiuosos de los outoridodes

electoroles, conforme o los siguientes boses:

A. Objetivo.

eue niños y niños del estodo de Morelos tengon uno experiencio vivenciol de los

funciones que desempeñon los Consejeríos Electoroles del IMPEPAC, o trovés de

uno sesión lúdico, poro lo oproboción de un ocuerdo.

B. De los y los porliciPontes.

Los niños y los niños morelenses porticiporón de monero individuol, cubriendo el

requisito de ser estudiontes del quinio ol sexto grodo de primorio, de escuelos

públicos y porticulores de Morelos.

C. Requisitos de PorticiPoción.
poro poder porticipor, los y los estudionies deberÓn reolizor los occiones de lo

primero y segundo etoPo:

PRIMERA ETAPA - SOBRE EL VIDEO.

l. Reolizor un video con uno duroción móximo de un minuto, desonollo

uno reflexión sobre olguno de los temÓticos previstos en esio convoco

v
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2. Adjuntor lo "corto de outorizoción de porticipoción y cesión de derechos',,
osí como el oviso de privocidod correspondiente ol Consejo Electorol
lnfontil, disponibles en lo siguiente ligo https://ocortor.link/SóxAqy, los cuoles
deberón estor debidomente suscriios por lo modre, podre o tutor de lo niño
o níño que desee porticipor, osimismo, deberó odjuntor lo credenciol poro
voior de lo modre podre o tutor y ocio de nocimíenfo de lo niño o el niño
porticiponte, documentos que serón imprescindibles poro poder porticipor.

D. Temóticos o desorrollqr.

Los temÓticos o desorrollor, de monero enunciotivo, mós no limitotivo, podrón ser
los siguientes:

' lmportoncio de lo porticipoción de los niños en los elecciones escolores.

' lnclusión de niños y niños con discopocidod en los octividodes escolores.
o Niños y niños consientes de derechos y obligociones serón los Gobernontes

que necesitoremos moñono.

' Derechos de niñqs, niños y odolescentes de ser consultodos poro lo tomo de
decisiones en octividodes escolores.

. lmporioncio de lo Educqción cívico en los enfornos escolores.

Dichos videos y lo documeniocíón señolodo deberón ser entregodos o portir de lo
publicocíón de lo presente convocotorio y o mós tordor el dío 23 de moyo de 2025,
o trovés del formulorio disponible en el siguiente código eR:

SEGUNDA ETAPA . SETECCIóN DE ASPIRANTES.

Lo Comisión Ejecutivo Permonente de Copocitoción Electorol y Educoción Cívico
elegiró o los porticipontes que desorrollen los mejores reflexiones en su video,

rme o los siguienfes criterios:

Originolidod.

Dicción.

Óptimo desorrollo del temo.

Confionzq ql obordor el temo

El periodo deselección se reolizoró del26 de moyo ol Oó de junio de 2O2S,los l2
videos que hoyon obtenido el mejor puntoje posorón o lo siguiente etopo, entre los
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cuoles se elegirón 8 propietorios con poridod de género (4 niños y 4 niños) y 4

porticipontes que conformorón uno listo de reseryo (2 niños y 2 niños), poro iniegror

el Consejo Electorol lnfontil.

TERCERA ETAPA - ENTREVISTA Y ENSAYO.

En coso de resultor seleccionodo(o) se horó del conocimiento o lo modre, podre o

futor de los y los seleccionodos y se progromoró uno entrevisto y ensoyo poro los y

los niños finolistos, de entre los cuoles se elegirón o los 8 iniegrontes propietorios (4

niños y 4 niños) y 4 porticipontes que conformorón uno listo de reservo (2 niños y 2

niños), del Consejo Electorol lnfontil; los enirevisios se podrÓn progromor de

monero presenciol o virtuol y los ensoyos únicomente de monero presenciol. entre

el 09 y 20 de junio de 2025'

CUARTA ETApA - OBTENCIóH Ort CONSENTIMIENTO INFORMADO.

De conformidod con lo estoblecido en el ocuerdo INE/CG48112019' se deberÓ

recobor el consentimienio informodo de lo niño o el niño que desee porticipor en

el consejo Eleciorol lnfqntil, o efecto de poder difundir su imogen Y voz, y en su

coso tronsmitir el evento y/o video, por lo que, solo podrÓn porticipor los niños y los

niños que otorguen de monero fovoroble dicho conseniimiento, previo

outorizoción de los podres y bojo lo meiodologío que señole lo normotivo

oplicoble.

eutNTA ETApA-TEMÁnca A DEsARRoLLAR EN rA sEstóN DEt coNsEJo ELECTORAL

INFANTIL.

Uno vez definidos los niños y los niños que porticiporón, lo Comisión Ejecutivo

permonenie de Copocitoción Eleciorol y Educoción determinorÓ lo temótico

desorrollor en el Consejo Electorol lnfontil y lo horó del conocimienio o los y los

porticipontes, lo onterior, entre el 02 y 0ó de junio de 2025'

E. Celebroción de sesión del consejo Electorol lnfontil.

El dío 27 dejunio de 2O2Ssecelebroró lo sesión lúdico delConsejo Eleciorol lnfontil,

en lo que los y los integrontes que resulten seleccionodos y que hubieron oiorgodo

elconsentimiento oludido en lo cuorio eiopo, desonolloron lo iemÓtico que te

sorteodo, de entre los iemóticos con los que porticiporon, osumiendo el rol y

funciones de uno (l) Consejero Presidenfo o Presidente, seis (ó) Consejeros

Consejeros Elecioroles y un (1 ) Secretorio o Secretorio Ejecuiivo.
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Al finolizor lo Sesíón lÚdico del Consejo Electorol lnfontil se reolizoro lo entrego de
reconocimientos o los y los niños que integroron el Consejo Electorol lnfontil.

F. lnformes.

Lo Dirección Ejecutivo de Copocitoción Electorol, Educoción Cívico y porticipoción

Ciudodono otorgoró lo informoción que seo requerido en el domicilio ubicodo en
colle Zopote, No 3, col. Los Polmos, Cuernovoco, Mor., en el número ielefónico
7773624200, ext. 42lr y o trovés del correo electróníco

Lo no previsto en lo convocotorio seró resuelto por el Consejo Estotol Electorol o
propuesto de lo Comisión Ejecutivo Permonenie de Copocitoción Electorol y
Educoción Cívico del tMpEpAC

Asimismo, lo implementocíón delConsejo Electoroltnfonfildirigido o estudionies del
quinto olsexlo grodo de primorio de escuelos públicos y porticulores del estodo de
Morelos, se llevoró o cqbo en términos del cronogromo de octividodes que o
continuoción se enuncio:

AcuERDo IMPEPAC/CE¡/|l712025 QUE PREsENTA te s¡cnereníe EJEculvA Ar. coNsEJo ESTATAT. Er.EcToRAr DEr. rNsTrruro M.RET.EN'E DE pRocEsos
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convocotorio

Desde lq

oproboción de lo

convocotorio y

hosto el 23 de moyo

de 2025

Fecho

n de los videos de los niños yPeriodo de selecció

los niños porticiponies

poro el registro y recepción de videos

de los niños y los niños porticiponies, osícomo de
los cortos de outorizoción de porticipqción

o dío

I regisfro y recepción de videos de los

niños y los niños porticipontes, osí como de los

cortos de outorizoción de porticipoción

lnicio de

convocotorio en pógino web, redes

socioles e instituciones educotivos

Circulor lo

-
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Entrevistos o los niños y los niños seleccionodos

Celebroción de lo sesión lÚdico del Consejo

Electorol lnfontil

Del 09 ol 20 de junio

de 2025

27 dejunio de 2025

XVll. DETERMINACIóN. En ese sentido, lo Comisión Ejecutivo Permonente de

Copocitoción Eleciorol y Educoción Cívico, como encorgodo de implementor y

fomentor permonentemente lo educoción cívico y democrótico, con cursos de

copocitoción dirigidos o servidores públicos del lnsiiiuto Morelense y, en generol,

o ciudodonos, jóvenes y niños y niños del Estodo de Morelos y en iérminos de lo

previsto por los ortículos 4l oportodo C, de lo Consiiiución Político de los Estodos

Unidos Mexiconos, osí como los ortículos 98, numeroles 1 y 2, y 104 incisos d) y e)

de lo Ley Generolde lnstituciones y Procedimientos Electoroles, 23, primer pÓnofo

y frocción V, de lo Constiiución Políiico del Estodo Libre y Soberono de Morelos,

numeroles ó5 frocción l, óó frocción ]V,78 frocciones XLV y XLIX del Código de

lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, y con bose

en los considerociones expuestos, considero oporiuno oprobor por este Consejo

Esioiol Electorol lo emisión de lo convocoiorio y reolizoción de lo octividod

denominodo CONSEJO ELECTORAL INFANTIL'

En consecuencio de lo onierior, este Consejo Estotol Electorol, con bose en los

considerociones expuestos, opruebo el PROYECTO DE CONVOCATORIA DEL

CONSEJO ETECTORAL INFANTIL, en términos del ANEXO UNO, osí como el FORMATO

DE cARTA DE AUToRtzActóN DE pARTrctpActóN Y cEslóN DE DEREcHos, de

conformidod con el ANEXO DOS, mismos que obron ogregodos ol presenie

proyecto de ocuerdo y formon porte integrol del mismo'

por lo onteriormente expuesto y fundodo, en términos de lo señolqdo en su conjunto

por los ortículos 41, segundo pórrofo, bose V, oportodo A, pórrofo primero de lo

CONgEJO
E STATA L

ELECTORAL

Constitución político de los Estodos Unidos Mexiconos; 23, pórrofo séptimo,

V, de lo Constiiución poro el Estodo Libre y Soberono de Morelos; ó3'

tercero, 65, 66, 69,71 ,78, frocciones l, lll, xLV y LVl, 88 Bis, Código de lnsiituciones y

Procedimientos Elecioroles poro el Estodo de Morelos, este Consejo Estoiol

Electorol, emite el siguienie:
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ACUERDO

PRIMERO. Este Consejo Estotol Electorol, es competente poro emitir el presente
proyecto de qcuerdo, de conformidod con lo vertido en lo porte considerotivo del
mismo.

SEGUNDO. Se

conformidod

APRUEBA lo convocotorio del consejo Electorol lnfontil, de
con eI ANEXO UNO, osí como eI FORMATO DE CARTA DE

AUToRlzAclóN DE PARTlclPActóN y cEsróN DE DEREcHos, de conformidod con et
ANEXo Dos, mismos que corren ogregodos ol presenie ocuerdo y formon porte
integrol del mismo.

TERCERO. Se APRUEBA lo emisión y reolizoción de lo octividod denominodo Consejo
Electorol lnfontil, dirígido o estudiontes del quinto ol sexto grodo de primorio de
escuelos públicos y porticulores de Morelos.

cUARTo. Se instruye o lo Secrelqrío Eiecutivo de este lnstituto, poro reolice los
occiones conducentes poro dor omplio difusión o lo Convocotorio del Consejo
Eleciorol lnfontil, osí como o focilitor o lo ciudodonío el formoto de corio de
outorizoción de porticipoción y cesión de derechos, de conformidod con los onexos
UNO y DOS respectivomente.

QUlNTo. Se instruye q lq Secretorío Ejeculivo de este órgono electorol locol, poro
que de monero coordinodo con lq Dirección Ejecutivo de Copocitoción Electorol,
Educoción Cívico y Porticipoción Ciudodono, reolice los occiones conducentes
poro llevor o cobo el consejo Electorol lnfoniil, de conformidod con el ANEXo uNo,
q corre ogregodo ql mismo.

sEXTo. Se instruye o lq Secrelorío Ejecutivo de este lnstituto, poro que reolice los
occiones conducentes poro notificor o Sistemo de Protección lntegrol de Niños,
Niños y Adolescenies del estodo de Morelos, solicitondo su opoyo y coloboroción
poro dor omplio difusión o lo Convocotorio del Consejo Elecforol lnfontil.

sÉP{lMo. Se instruye o lo Secretorío Ejeculivo de este lnstituto, reolice los occiones
conducentes poro notificqr ol lnstituto de lo Educoción Bósico del Estodo de
Morelos, incluyendo o lo Dirección de Educoción primorio poro que por su

conducto puedo coodyuvor en lo difusión de lo convocotorio del Consejo
Electorol lnfontil o los escuelos públicos y privodos del estodo de Morelos.
AcuERDo IMPEPAC/CEE/|l712025 QUE PRESENTA ¡a secnrr¡níe EJEcurvA Ar coNsEJo EsTATAT. ErEcToRAr- DEr rNsTrruro MoRET.ENSE DE pRocEsos

' EtEcroRAtEs v rltrlcl¡¡clóH cIUDADANA QUE EMANA DE tA comrsróN EJEcurvA pERMANENTE DE AsuNTos luníorcos; ¡síco¡no DE rA coMrsróN
EJEcurlvA PERMANTNIE oe clp¡cneclóN EIECTORA! v eouc¡cló¡¡ cívtc¡, ¡on E[ euE sE ApRuEBA rA coNVocAToRrA DEr coNsEJo Er.EcToRAr
INTANTII., DIRIGIDO A ESTUDIANTES DEt QUINTO Y SEXTO GRADO DE PRIMARIA DE ESCUEIAS PúSL¡CES Y PARTICUTARES DEI ESTADO DE MOREI.OS.
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ACUERDO IMPEPAC /CEE/117 /202s

OCTAVO. publíquese en lo pógino oficiol de internet de éste Orgonismo Electorol

Locol, en oiención ol principio de móximo publicidod.

El presenie ocuerdo es oprobodo por unonimidod de los Consejeros y los

Consejeros Electoroles presentes; en sesión exiroordinorio del Consejo Estotol

Electorol del lnsiituto Morelense de Procesos Electoroles y PorticipociÓn

Ciudodono, celebrodo en lo ciudod de Cuernovoco, Morelos el dío quince

de obril de
minutos.

I oño dos mil veinticinco, endo los quince horos y sieie

MTRA. GALLY J RDÁ NZÁLEZ

CONSEJERA PRESIDENTA SE ECUTIVO

CONSEJ EROS ELECTORALES

COI.ISEJO
ESTATAL
ELECTORAL

n

D

MTRO. PEDRO GREGORIO
ALVARADO RAMOS

CONSEJERO ELECTORAL

MTRA. MAYTE CASALEZ
CAMPOS

CONSEJERA ELECTORAL

MTRA. ELIZABETH MARTINEZ

GUTIÉRREZ

CONSEJERA ELECTORAL

M. EN D. ADRIAN MONTESSORO
CASTILLO

CONSEJERO ELECTORAL "

ING. VÍCTOR MANUEL SALGADO
MARTíNEZ

CONSEJERO ELECTORAL

AcuERDo lMpEpAc/cEE/ll712025 euE pRESENTA r¡ srcne¡enía EJEcuTrvA At coNsEJo EsrArAL EtEcIoRAL DEL lNsll¡uro MoREIENSE DE PRocEsos

EtEcroRAtEs y ¡¡nrctr¡ctóH cTuDADANA euE EMANA DE r.l com¡srór.¡ EJEcurvA pERMANENTE DE AsuNIos ¡uníotcos: esíco¡,to o¡ t'¡ co¡rnlstó¡t

EJECUIIVA PERMANENIE o¡ c¡r¡c¡recIóN ELECToRAL v ¡ouc¡c|óH CíVICI, ¡ON Et QUE 5E APRUEEA IA CONVOCAIORIA DET CONSEJO ETECTORAT

tNfANItt, DrRtctDo A EsTuDtANrEs DEt eurNTo y sExro GRADo DE pRIMARIA DE EscuEtAs rÚ¡r¡c¡s Y PART¡cuLARES DEt ESTADO DE MoRELos'
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ACUERDO TMPEPAC/CE 17 /202s

REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POIíTICOS

LIC. ERICK URIEL VERA
GARCíA

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
, ACCIóN NACIONAL

M. EN D. TAURA GUADALUPE FLORES
sÁrucn¡z

REPRESENTANTE DEI. PARTIDO
REVOTUCIONARIO INSTITUCIONAL

I

.\tt

LIC. OMAR DAMIÁN GONZÁLEZ

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
MORENA

LIC. GONZATO GUTIÉRREZ
MEDINA

REP ESENTANTE DE[ PARTIDO
OLUCIÓN DEMOCRÁrICN

EN MORELOS

*l'l:¡ 
',

tIC. ALBERTO ATEXANDER ESQT.TIVEL

OCAMPO
REPRESENTANTE DEt PARTIDO
MOVIMIENTO CIUDNbETO

Lrc. oscAR JTRAM VÁZOU¡Z
ESQUIVEL

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
NUEVA ALIANZA MORELOS

l{ '',

LIC. HORTENCIA IIGUEROA
PERATTA

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
DEL TRABAJO

DE

AcuERDo IMPEPAC/CEE/|t712025 ouE PRESENTA Ll s¡cnn¡ní¡ EJEcunvA Ar. coNsEJo EsrATAt ErEcroRAr DEr. rNs'tuTo MoRETEN'E DE pRocEsos
ErEcroRALEs v ¡¡nrlc¡¡¡clóH cIUDADANA QUE EMANA or u com¡s¡ót'¡ EJEcuTrvA pERMANENTE DE AsuNTos luníotcos; míco¡r¡o DE tA coMrsróN
EJEcuTlvA PERMANENTE o¡ ce¡AclrlclóN E[EcIoRAt v ¡ouc¡c¡óH cívlc¡, ¡on Er euE sE ApRUEBA rA coNVocAToRrA DEr. coNsEJo EtEcToRAr.
INFANIII.. DIRIGIDO A ES¡UOIANIES DEI. QUINTO Y SEXTO GRADO DE PRIMARIA DE ESCUETAS rúSUCIS Y PARTICUTARES DET ESTADO DE MORELOS.
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A integrorse por (1) Consejero Presidento o Presidente, seis (ó) Consejeros o Consejeros Electoroles y un (l) Secretorio o Secretorio
Ejecutivc, El lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono con fundomento en los ortículos 41, segundo pórrcfo, Bose V,

Apcrtodo C, numercl 2y 4,de lo Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos,98, numerolesl y 2,1O4
numerol 1, lncisos O)y e), de lo Ley Generol de lnstituciones y Procedimientos Electoroles, ortículo 23, frocción V, pórrofo quinto,
numerol 2, de lo Constitución Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos, que reformo lo del oño de 1BBB, orticulos 65,66,

El lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono te invito o

porticipor en lo convocotorio poro integror el: COnSejO ElgCtOfOl lnfOnt¡l

frocciones lV y V, 78 frccción Xlll, y 90, del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, convoco o ESTUDI
DEt OUINTO At SEXTO GRADO DE PRIMARIA DEL ESTADO DE MOREIOS, o porticipor en lo integroción del Consejo

Electorol lnfontil, conforme o los siguientes:

A. OBJETIVOS
Que niños y nlños del estodo de Morelos tengon uno experienclo
vivencicl de los funciones que desempeñon los Consejeríos Electoroles del
IN4PEPAC, o trovés de unc sesión lúdico, poro lo oproboción de un ocuerdo.

B. DE LAS Y LOS PARTICIPANTES
Los niños y los niños morelenses porticiporón de monero individuol,
cubriendo el requisito de ser estudiontes del quinto cl sexto grodo de
primorio, de escuelos públiccs y porticulores de Morelos.

3ro ETAPA ENTREVISTA Y ENSAYO
En coso de resultor seleccioncdo(o) se horó
conoclmiento o lo modre, podre o tutor de los y

fr
los

I

a.

lro ETAPA SOBRE EL VIDEO

Reolizor un video con uno duroción móximo de un minuto,
desorrollondo uno reflexión sobre olguno de los temóticos previstos
enesto convocotorio, y

2. Adjuntor lo "corto de outorizoción de porticipoción y cesión de
derechos", osí como el oviso de privocidod correspondiente ol
Consejo Electorol lnfontil, disponibles en lo siguiente ligc

lrttps ,ocoricr.ltnk,'5oxAcY, los cuoles deberón estor
debidomente suscritos por lo
modre, podre o tutor de Iq niño o niño que desee
porticipor, osimismo, deberó odjuntor lo credenciol poro votcr con
fotogrofío, yo seo de lo modre, podre y/o
tutor y acto de nocimiento de lo niño o el niño
portic¡ponte, documentos que seró imprescindibles poro poder porticipor.

D. TEMATICAS A DESARROLLAR
Los temóticos o descrrollcr, de monero enunciotlvo, mós no limitctivo
podrón ser los siguientes:

lmportoncio de lo porticipoción de los niñcs en los elecciones

escolores.

lnclusión de niños y niños con discopocidod en los

octlvidcdes escolores.

Derechos de niñcs, niños y odolescentes de ser consultodos
poro lo tomo de decisiones en octividodes escolores.

lmportoncio de lo Educoción CÍvico en los entornos escolores.

Dichos videos y lo documentoción señolodo deberón ser
entregodos o portir de lo publicoción de lo presente
convocotorio y o mós tordor el dio 23 de mcyo de 2025, a
trovés del formulorio disponible en el siguiente código QR:

seleccionodos y se progromoró uno
entrevisto y ensoyo poro los y los niños
finolistos, de entre los cuoles se elegirón c los 8 lntegrontes
propietorioS (4 niños y4 niños) y 4 porticipontes que conformorón uno listo de
reservo (2 niños y 2 niños), o fin de cumplir con el principio del poridod de
género; los entrevistos se podrón progromor de monero presenciol o
virtuol y los ensoyos únicomente de monero presenciol, entre el 09 y 20
de junio de 2025.

Ato ETAPA OBTENCION DEL CONSENTIMIENTO INFORMADO
De conformidod con lo estoblecido en el ocuerdo INE/CG481/201? se
deberó recobor el consentimiento informodo de lo niño o el niño que
desee porticipor en el Consejo Electorol lnfontil, a efecto de poder difundir
su imogen y voz,y en su cctso trcnsmitir el evento y/o video, por lo que, solo
podrón porticipor los niños y los
niños que otorguen de monero fovoroble dicho
consentimiento, previo outorizoción de los podres y

bojo lo metodologÍo que señole lo normotivo oplicoble.

5tO ETAPA TEMÁTICA A DESARROLLAR EN LA SESIóN DEL CONSEJO
ELECTORAL INFANTIL.
Uno vez definidos los niños y los niños que porticiporón, lc Comisión
Ejecutivo Permonente de Ccpocitoción Electorol y Educoción
determinoró lo temótico desorrollor en el
Consejo Electorol lnfontil y lo horó del conocimiento o los y
los portrcipontes, lo onterior, entre el 02 y Oó de junio de 2025.

E. CELEBRACIóN DE SESIóN DEL CONSEJO ELECTORAL INFANT¡L
El dío 27 de junio de 2025 se celebroró lo sesión lúdico del Consejo
Electoral lnfontil, en lo que los y los integrcntes que resulten
seleccionodos y que hubieron otorgodo el consentimiento oludido en
lo cuorto etopo, desorrolloron lo temótico que resulte sorteodo, de
entre los temóticos con los que portlciporon, osumiendo el rol y
fu nciones de uno (1) Consejero Presidento o Presidente, seis (ó) Consejeros o
Consejeros Electoroles y un (l) Secretorio o Secretorio Ejecutivo.

Al finolizcr lo sesión lúdico del Consejo Electorol lnfontil se reolizoro
lo entregc de reconocimientos o los y los niños que integroron el

Consejo Electoro I lnfontil.

F.INFORMES
Lo Dirección Ejecutivo de Copocitoción Electorol, Educoción Cívico y
Porticipoción Ciudodono otorgoró lo informoción que seo requerido en
el domicilio ubicodo en colle Zopote, N" 3, col. Lcs Polmos, Cuernovoco,
Mor., en el número telefónico 7113624200, ext. 4211 y o
trovés del correo electrónico correspondencio@impepoc.mx

Lo no previsto en lo convocotorio seró resuelto por el Consejo Esto-
tol Electorol o propuesto de lo Comislón Ejecutivo Permonente de
Copocitoción Electorol y Educoción Cívico del IMPEPAC.

Avi¡o da privocidod simplificodo.
Ei Instituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, o trovés de lq
Dirección Ejecut¡vo de Copoc¡toc jón Electoral, Educoción Cvico y Porticipoción Ciudodono, con domicilio
en Colle Zapote NO. 3, Col. Los Polmos, Cuernovoco, Morelos, C.P. ó2050; con fundomento en lo
dispuesto por el orticulo 91 Ter y demós oplicobles del Código de lnstituciones y Procedimientos
Electoroles paro el Estqdo de Morelos, es el óreo focultodo poro llevor o cobo el trotomiento de los
dotos personoles solic¡todos.

Los dotos personoles que serón sometidos o trotom¡ento tienen lo finol¡dod de desorrollor lo ociividod
denomincdo Consejo Electorol infontil, o efecto de promover lo educoción civ¡co y culturo
democrótico en Morelos, osi como recobor lo voz, imogen, creor conten¡do drdóct¡co con lo
porticipoción de niños y niños, tronsmit¡r dichos sensibles o trovés de los redes socioles del
|Í\4PEPAC. De ocuerdo o estos finolidodes se recoborón los siguientes:

1. Registro de port¡cipontes y outorizoc¡ón de podres o tutores
2. ldentificoción de los escritos
3. Notificociones
4. Eloboroción de constoncios y/o reconocimientos
5. Difusión del evento

Dqto¡ d. ldentltlcoclón: Nombre, correo electrónico, dirección, teléfono, f¡rmo y dotos de filioción.
Dodos los corocterist¡cos del uso de los dotos personoles de este sistemo, se recoborón los
siguientes dotos personoles sensibles:

Doto3 3en3¡ble3: Dotos personoles de niños y niños, lmogen, voz, nombre y dotos de filiocón.
Poro conocer de monero completo el trotomiento o sus dotos personoles, ponemos o su disposición
el oviso de privoc¡dod integrol, publicodo en el siguiente enloce: hilps: ', rnpeDc. ar)

C. REQUISITOS DE PARTICIPACIÓN
Poro poder porticipor, los
deberón reolizcr los occiones de lc

v
primero

los estudicntes
y segundo etopo:

t
2do ErAPA - SEIECCION DE ASPIRANTES
Lo Comisión Ejecutivo Permonente de Copocitoción Electorol y
Educoción Cívico elegiró o los pcrticipontes que desorrollen los
mejores reflexiones en su video, conforme c los siguientes criterios:

Originolidod
Drcción
Óptimo desorrollo del temo
Confionzo ol obordor el temo

El periodo de selección se reolizoró del 26 de moyo cl 0ó de
junio de 2025, los 12 videos que hoyon obtenido el mejor
puntoje posorón o lo siguiente etopo, entre los cucles
se elegirón B propietorios con poridod de
género (4 niños y 4 niños) y 4 porticipontes que conformorón uno listo de
reservo (2 niños y 2 niños), o fin de cumplir con el principio del poridod de
género.
rQuedo restringuido lo porticipoción dc lomiliqrca de integrontes de lo Comi¡ión E¡ecutivq Pcrmqnente de

Copdcltoc¡ón Electorql y Educoclón Cívlco."

www.rmpepac.mx @ iatmpepac @ @i.pepac.oretos ó\l @¡rnpupu. @ oi.n.ou..morelos
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IñGtltuto Morel€nss
d€ Procpsos Electoralés
y Partlc¡paclón Cludddana

lnstiiuto Morelense de Procesos
Elecioroles y Porticipoción Ciudodono
Presente.

Lo'[elJ que suscribe C.

Morelos; o _ de de 2025

ml

UE

es

elo
llevo p
esfudio nfe d g
institución educotivq de
conformidod con lo,,eqtoblgcido g¡n lo bose C requisitos de porticipoción, PRIMERA

ETAPA - SOBRE EL V!DEO,.de lo conyocotgrio poro poriicipor en lq conformoción
del Consejo Electorol lnfontil, dirigido o niños y niños del quinto ol sexto grodo de
primorio de escuelos públicos y porticulores del estodo de Morelos, monifiesto mi

conformidod poro que mi menor h[o(o) porticipe en el proceso de selección de
ospironies o integror el Consejo Electorol lnfontil, ol mismo tiempo, cedo los

derechos de lo(s) videogrobociones que se reolicen con motivo de lo porticipoción
de lo(del) mismo(o), en ese sentido, remito lo videogroboción requerido poro
porticipor, outorizondo su uso poro el proceso de selección oludido y entrego copio
de mi credenciol poro votor

Nombre completo y firmo.
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